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El invento se refiere a un procedimiento para 

la fijación y el encogimiento continuos y sin tensiones 
de cables de hilos sin rizar. *¡{

Se conocen ya procedimientos en los que haces 

de hilos, con el fin de tratarlos térmicamente, son de­
positados sin tensiones o bajo una ligera tensión, en - 
forma de anillos en un recipiente tubular y son forzados 

a causa del peso del material filiforme siguiente o a cau­

sa de una fuerza exterior, a recorrer dicho tubo.

Así, en la Memoria de la Patente británica no.917963, 
se describe un procedimiento en el cual el hilo es sometido 
bajo tensión escasa o nula, de modo continuo, a un trata­

miento térmico, depositándose bajo la influencia de de su 
propio peso en forma de anillos 1 lazos en un tubo recto ver­
tical es tratado así allí térmicamente y es extraído formando 
¡ángulo con el eje de este tubo, con velocidad uniforme. La 
alimentación del hilo puede realizarse en el con ayuda de 

un inyeotor que trabaja neumáticamente.
Según esta memoria de patente británica, el con­

cepto "hilo" abarca tanto los hilos individuales como tam­
bién los haces o cintas de hilos. El hilo puede ser alimen-r 

tado al tubo en estado rizado o sin rizar.
Este dispositivo, en el cual el hilo es deposita­

do en un tubo recto vertical por medio de una tobera de - 
inyección o inyector, de modo arbitrarlo, en forma de ani­
llos o de lazos trabaja satisfactoriamente sólo mientras 
el título del hilo no sea demasiado grande y el hilo sea
¡depositado en estado seco en el tubo. Los ensayos para ali4

' ' ! mentar cables sin rizar en estado húmedo o a un dispositivo
oomo el descrito en la Memoria de la Patente británica para
tratarlos térmicamente, han fallado, sin embargo, porque -
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tales cables, a causa de su contenido en humedad, mués-!¡
tran cierta rigidez y no pueden depositarse en el tubo - i 
de modo ordenado con un inyector dispuesto concéntrica-: 

mente al eje del tubo. Además, en el dispositivo conocidoj 
existe el peligro de que se formen nudos debido al arras­
tre de capas de hilo situadas más arriba. ¡

En la Memoria de la Patente alemana no. 805.415 
se depositan un hilo individual, con fines de tratamiento^ 
térmico posterior, de modo continuo, en forma de anillos j 
en un recipiente transversal de sección transversal rec-¡ 
tangular y es oprimido entonces a través de este recipienj- 
te por medio de dos trampillas de presión que suben y - ! 
bajan, dispuestas en el lado de entrada del hilo del - } 
fecipiente. Tampoco este dispositivo, en el cual el hilo 
se arrolla en tomo de los dos barras desplazadas mutua­
mente en 1803 y a continuación es depositado en anillos 
ovalados, puede emplearse para el tratamiento continuo
en especial de cables húmedos de hilos sin rizar, a causa!¡
de la rigidez de estos cables y del peligro también exis­
tente en este caso, de la formación de nudos como conse-) 
cuencia de que el cable no es depositado de manera total-j
mente ordenada. j

El presente invento se propone resolver el pro-'
¡

blema de fijar y encoger de modo continuo, sin tensiones;, 
.ames de hiles sin rizar. A este res,seto, debe resnltarj
posible también someter de modo continuo a un tratamiento,

¡
térmico cables húmedos y, por tanto, rígidos. La alimenta­
ción y la retirada del cable de hilos deben transcurrir -j 
sin perturbaciones, y el tiempo de permanencia del cable < 
de hilos en la zona de tratamiento debe poder regularse
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de manera exacta. í
Bajo el concepto "cable" deb§ entenderse na ca-¡ 

ble de hilatura de fibras químicas tal como se define - j 
} en la norma alemana DJN 60 001 (Septiembre del964) en su ¡
! punto 2. El procedimiento y el dispositivo de acuerdo con¡ 
el invento pueden emplearse, por tanto, para hilos químicos 
sin fin de título técnico de hasta más de 20.000 denier 
2,2 Rtex. J

En el caso de tales hilos técnicos sin fin, se -! 
consigue hasta ahora un encogimiento continuo conducien-j 
do el hilo que sale de la cubra de vapor a otra cuba de - -¡ 
vapor, a saber la cuba de fijación. A este respecto, las 
velocidades de los manuares antes y después de la cubeta - 
de fijación han sido adaptadas al grado de encogimiento 
deseado. Debido a la necesidad de que el hilo que pasa - j  
entre la parte interior y la superior de la cuba no cuelgue 
haciendo flecha, el hilo se encontraba bajo tensión durará

, rte el proceso de encogimiento yde fijación. i
Al buscar una solución técnica para el tratamien­

to continuo, pero sin tensiones para el encogimiento y lá 
fijación de cables de hilos sin rizar, que después del es-L 
tirado se encuentran en estado húmedo en la cuaba de vapor; 
Los procedimientos conocidos, tal como han sido explicados 
en los párrafos referentes al estado de la técnica, no han 
resultado apropiados a causa de la rigidez presente en tal­
les cables. ¡

Sorprendentemente, se ha visto que, incluso los¡
cables rígidos en cuestión pueden depositarse de modo or-¡i
denado en un tubo si, desde el manuar, son conducidos di-!

i
rectamente a un inyector rotativo por medio de un accionaj-
miento usual (rueda de fricción, correa u otro) recibe -!i
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un movimiento de giro y que está en condiciones de depo-¡ 
sitar el cable en forma de hélice en un tubo a través 
de un orificio de salida del hilo situado excéntricamente 
con respecto al eje de rotación. Por "hélice" debe enten­
derse una línea helicoidal cuya proyección en la direc-i

}
ción de paso del hilo es un circuito cerrado. ¡

El procedimiento de acuerdo con el invento para¡
la fijación y el encogimiento continuos, sin tensiones,! 
de cables de hilos sin rizar, se caracteriza porque el ! 
cable de hilos es conducido en forma de hélice por medio! 
de un agente compresible, a través de una cámara de tra-! 
tamientos, es alimentado a un dispositivo bobinador y, ¡ 
durante el paso por la camara de tratamiento, es sometido
a un tratamiento de fijación y encogimiento. j

i
La regulación del tiempo de permanencia del ca­

ble de hilos dentro de la cámara de tratamiento puede -j 
llevarse a cabo entonces, por ejemplo, por medio de la -! 
velocidad de alimentación y retirada del hilo, por medioj 
de la longitud de la cámara de tratamiento o por el aumen­
to del rozamiento entre el cable de hilos en forma de hé¿

}
lice y la pared de la cámara de tratamiento. s

De una manera sencilla, el tiempo de permanencia 
puede regularse, sin embargo, si el cable de hilos es 
alimentado por medio de un agente compresible a una cámaraj
de tratamiento, es depositado en ella en forma de hélicej 
es hecho pasar forzadamente en estado recalcado a través j 
de la cámara de tratamiento, gracias al peso del cable de
hilos siguiente, es retirado de la cámara de tratamientoi
y alimentado a un dispositivo bobinador, y el cable de ! 
hilos, durante su paso por la cámara de tratamiento, es i 
sometido al tratamiento de fijación y encogimiento. j 

Como agente compresible puede alimentarse el in-
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yector cualquier gas no agresivo para el cable de que 
se trata. Con preferencia, el inyector es hecho funcio^uA- 

con aire. Hay que tener cuidado de que el agente compresi­
ble, después de salir de la tobera del inyector, no sean ¡ 
arrastrados partes del cable de hilo, lo que produciría un' 

depósito desordenado indeseado. i
Al llevar a la práctica el procedimiento de - ¡!

acuerdo con el invento se ha comprobado, con sorpresa que } 
los valores residuales de encogimiento que resultan en - i 
condiciones por lo demás iguales después del tratamiento 
de encogimiento y de fijación son más bajos que en el pro:- 
cedimiento practicado hasta ahora, en el cual el cable - 
es encogido y fijado en una segunda cuba de vapor bajo - 
tensión.

El dispositivo en que se realiza el procedimien­
to de acuerdo con el invento para la fijación y el encogi-

}
miento continuos sin tensiones de cables de hilos sin ri-¡
zar se caracteriza por un tubo vertical, abierto por abaje!,

!y un inyector con posibilidad de giro en el extremo supe­
rior del tubo, puesto en rotación de manera conocida, cuyc 
orificio de salida del hilo es excéntrico en relación con 
el eje de rotación.

Para conseguir un resbalamiento con recalcado- 
deí haz de hilos depositado en forma de hélice, y regular 
con ello mejor el tiempo de permanencia, el tubo vertical 
abierto por abajo está preferiblemente, acodado por aba­

jo.
Este codo del extremo inferior del tubo no nece­

sita ser pronunciado. Un pequeño ángulo de acodamiento es 
suficiente, cuando el tubo es bastante largo, para que pus 
dan producirse fuerzas de rozamiento correspondientes que 
conducen a un empaquetado con recalcado.

El ángulo de codo entre el eje del extremo infe­
rior y el del superior del tubo, sin embargo, ha de ser
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preferiblemente mayor de 903 para garantizar de modo efi-L 
caz el empaquetado con recalcado y hacer la longitud - ! 
del tubo dependiente sólo del tiempo de permanencia de -¡ 
seado. ;

Aun cuando en sí no es necesario que el orificio 
de salida del hilo esté dirigido oblicuamente hacia abajó 
contra la pared interior del tubo, ya que el cable de hit 
los movido es hacia abajo oblicuamente al salir desde elj 
orificio en cuestión por las componentes de la fuerza * 
centrífuga y de la gravedad, se prefiere el orificio de !
salida del hilo dirigido oblicuamente hacia abajo con- ¡

}tra la pared interior del tubo, ya que con esta construc-!
ción se.evita un estirado del haz de hilos sobre una aris­
ta viva.. j

La superficie de la sección transversal del tubo 
que encierra la cámara de tratamiento puede, en principie, 
ser de cualquier magnitud y de cualquier forma, ya que eí 
cable de hilos que sale del orificio excéntrico de salida 
del hilo se deposita de por sí en forma de columna cilín4 
drica sobre una placa plana, lateralmente no limitada. Pe­
ro para impedir de antemano un resbalamiento de la colum­
na de hilo que se forma y, con ello, eventuales pertur-i 
baciones, el tubo, de preferencia, tiene una superficie ¡ 
circular de sección transversal que es menor que la super­
ficie de la sección transversal, de la columna de hilo --!
cilindrica depositada sobre una superficie plana, lateral 
mente no limitada. j

El invento será explicado con más detalle en re­
lación con el dibujo adjunto, en el cual. !

i
La figura 1 muestra una sección parcial a través 

de una forma de realización del dispositivo de acuerdo - j 
con el invento; y j

La figura 2 es una sección a través de una fonáa
de realización del inyector rotativo de la figura 1. !!i
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El cable 3, procedente de un manuar no represen­
tado, es.alimentado al inyector 1 en la dirección de la ! 
flecha Á. Al inyector se le conduce por el tubo 2 un ag.en4 
te compresible que fluye en la dirección de la flecha 0. El 
inyector 1, de manera conocida, por ejemplo, por una co-j 
rrea 5, es puesto en rotación. El cable 3 y el agente - . ¡ 
compresible, de acuerdo con el invento, son impulsados a j 
través del orificio 4 de salida del"hilo situado excén- .  ̂
tricamente, con preferencia de manera inclinada, hacia aba­
jo, contra la pared interior del tubo 6. El agente de - !
transporte puede entonces escapar el tubo 6 a través de aber­
turas 7 en la dirección de la fleoha D, de modo que se evii- 
te un enmarañamiento del cable de hilo a consecuencia de 
velocidades de gas demasiado elevadas en el tubo 6. El - ' 
cable 3 se deposita en forma helicoidal en capas que, hacia
abajo, se van haciendo cada vez más densas y, a causa de ¡

!!
su propio peso o del material filiforme que le sigue es , ¡ 
conducido a través de una zona de caldeo, cuya temperatura; 
es suficiente para determinar el proceso de encogimiento y¡fija­
ción. ¡
i Por ejemplo, el agente de calentamiento entra por
¡E en el calentador 8 y sale por F; el extremo inferior 6"¡t ;
del tubo forma con el extremo superior 6 un ángulo alfa qué
i , idenominamos ángulo de codo y que en el ejemplo representa-,
fio es mayor de 903. ¡
I El cable fijado y encogido se acumula en el codo¡
6' del tubo 6. < j
! ^* En el caso del dispositivo representado, el ex- [
j:remo acodado constituye parte del tubo 6. Naturalmente, pue­
de emplearse también un extremo de tubo 6" enchufable sobre 
61 tubo 6 y que puede ser cambiado si se desea modificar el 
ángulo de codo alfa.

- 8 -
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En B, el cable es retirado en la dirección de lá
iflecha, es decir, en la dirección de salida del extremo j 

6" del tubo. El cable, a causa de la forma limpia y helico­
idal en que ha sido depositado, puede retirarse sin moles-¡- 
tias y conducirse sobre varillas desviadoras a un dispo-: 
sitivo bobinador (que no se ha representado).- !

Para obtener un tiempo de permanencia uniforme j
o un grado de llenado uniforme puede servir una instala-!

 ̂ i -ción de regulador. Por ejemplo, es posible (lo.que no se y 
ha presentado), hacer que una fotocélula situada encima dq 
la zona de caldeo vigile el grado de llenado, y gobernar !
de este modo la velocidad de retirada. !

!El diámetro de las espiras de la helice puede -} 
adaptarse, en el caso de gruesos diferentes de los cables,; 
a las condiciones de rozamiento en el tubo 6, modificando!i
el námero de,revoluciones del inyector, la velocidad de ali­
mentación del cable (eventualmente por medio de un dúo de 
rodillos) a través del inyector, y la velocidad del agenté 
compresible( por una válvula de estrangulación en la tubería 
2). De este modo se asegura siempre un depósito ordenado j 
del cable y su retirada sin perturbaciones. !

En la figura 2 se ha representado el inyector 1;
!

con más detalle. En la caja estacionaria l'está fijado el j 
canal 1 ' "  de introducción del hilo y una guía-hilos 1'' !
apoyado a rotación, por ejemplo, por medio de cojinetes de. ro­
dillos apropiados. El guía-hilos l"con el orificio 4 de ¡,  isalida del hilo, que en este caso esta dirigido oblicua- ¡
mente hacia abajo, es puesto en rotación por medio de una ! 
correa 5. En C el agente compresible penetra por la tubería 
2, aspira, entre el extremo inferior del canal l'"de en- j 
trada de hilo y el guía-hilos rotativo 1", el haz de hilos

!¡i

¡
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(no representado) y lo transporta a través del orificio 4 
de salida del hilo al tubo 6(no representado) donde se de-,  iposita en forma de helice. ,

Si bien puede variarse también la velocidad del
agente compresible dentro de amplios limites, ha de ele?':!
girse de preferencia tan grande que el cable de hilos ' 
no quede tenso entre el dúo de rodillos de entrada y la-j 
tobera del inyector. É

Adaptando la velocidad de entrada del hilo en él 
dúo de entrada y el número de revoluciones del inyector -j- . 
rotativo puede determinarse un diámetro teórico d ^ ^  de [ 
las espiras de la hélice. ¡

Si se considera el paquete de espiras deposi- ¡. * 
tado en el tubo, las espiras tienen, un paso que corres- }' 
pondo al espesor del cable de hilos-^ Pero éste es despre-? 
ciablemente pequeño para la determinación del diámetro - j 
teórico de las espiras, de modo que puede tomarse como - ¡ 
base para el cálculo exactamente la circunferencia U = pi.d^^

Si se designa con V (m/ímin) la velocidad de enerada
-1) , -del hilo en el inyector, y con n(min el número de revo- 

luciónos del inyector, entonces, como ¡
u = pi. a,rth= T/n (m) j

el diámetro teórico de las espiras resulta ¡

^wth = v /n.pi/ }
-1 iSi se pone d^.^ en cm, V en m/min y en en min , entonces; 

es válida la relación j
n = (100.V) / (pi . d ^ )  i

Si se traza v en función de n(diágrama v-n, véase el dibujo 
entonces se obtienen para d . = rectas constantes. Por el 
diagrama v-n pueden averiguarse entonces los puntos de - 
funcionamiento más favorables para el procedimiento de -

-1 1 -

:i



5

10

15

20

25

30

acuerdo con el invento. ¡
Si se puede mantener bien constante la velocidá

de entrada y deben evitarse grandes fluctuaciones en el - 
diámetro de las espiras, entonces es adecuado trabajar -! 
en el margen de los números de revoluciones elevados, por

—1 itanto, aproximadamente a partir de n = 1500 (min ), '
puesto que las fluctuaciones del número de revoluciones 
apenas repercuten en él sobre d^ ^ . !

De modo semejante, las fluctuaciones en la ve-j
locidad de entrada en el margen de las velocidades de en¡
trada, a partir de aproximadamente v= 130 m/min, repercu-! 
ten poco también sobre d̂ _¡_̂

Cuando lo permitan el espesor del cable y los j 
tiempos de permanencia necesarios debería darse la pre- j 
ferencia de los diámetros teóricos menores de las espiras 
con respecto a los grandes, puesto que así puede conse- ! 
guirse una menor fluctuación del diámetro. ¡

Los ensayos han permitido comprobar que con ¡
un ángulo de codo alfa = 120a y con acero pulido, el diá4 
metro efectivo de las espiras se aparta del teórico en ¡ 
aproximadamente el 5%. La diferencia se explica por la 
rigidez del cable de los bcilos. Por la tensión de flexióx 
del cable de hilos, las espiras tienden a aumentar de diá­
metro, lo que es impedido en parte por las espiras situa4 
das encima o debajo. j

EJEMPLO ¡
En un tubo según la figura 1 (diámetro interior ¡{

40 mm, longitud de la parte cilindrica 500 mm) se encoge¡
y fija sin tensiones un cable de hilos dtex 940 f 140 d e !i
Nylon 6.6 no estabilizado, resistente al calor (resístenos 
meoánica 63,8 Rkm; alargamiento, 15.,2%; encogimiento por¡

-12-



cocción, 6,7%). La*velocidad de entrada asciende a 200 m/min, 
la velocidad de extracción fluctúa en función de" la regu-j 
lación entre 185 m/min y 210 m/min. j

El tiempo de permanencia asciende el promedio i 
a 3 min. 40 segundos. ¡

De"acuerdo con la temperatura de fijación,.resul­
tan las siguientes propiedades del cable que sale del tu­
bo: i
Temperatura de fijación l80s 19OS i
Resistencia mecánica Rkm 64,3 68,9 ;
Alargamiento 21,0% 19,1% !
Encogimiento por cocción 4,05% 3.15%

Para obtener estos valores, la resistencia me- }
canica en kilómetros a la rotura, se ha averiguado, del ¡
modo usual en la práctica, como cociente de la fuerza de I

!
rotura y el titulo total; el alargamiento, como cociente j' 
de la modificación de longitud y la longitud original - i 
y el encogimiento por cocción, como variación de la lon­
gitud por tratamiento durante 1 hora en agua hirviente, 
referido a la longitud original.

Ensayo comparativo. ¡
En un ensayo comparativo, un cable de hilo ditex 

940 f 140 de Nylon 6.6 no estabilizado, resistente al ca-¡ 
lor (resistencia mecánica 63,8 km; alargamiento, 15,2%; en 
cogimiento por cocción 6,7%) fue conducido bajo una ten- i 
sión de 70 g a través de una cuba de fijación de 10 m de ! 
largo. í

Como agente de tratamiento sirve vapor de agua.j 
A una velocidad de entrada de 200 m/min y una de salida d¡e 196 
m/min, el tiempo de permanencia asciende a 3 seg. Resultan

-13-
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por fijación las siguientes 
temperatura de fijación:

propiedades en función de la¡
i!¡

Temperatura de fijación 180a 190B ¡
Resistencia mecánica, Rkm 70,9 68,2 ¡
Alargamiento 19,2% 18,0% ¡
Encogimiento a la cocción 4,5% 4,4% ¡

Por la comparación se ve que los tiempos de - ¡ 
permanencia más largos, posibles en el tubo de fijación ¡

{ i

así como la permanencia sin tensiones en la zona de fija-* 
oión a las mismas temperaturas y son iguales velocidades 
de entrada, conducen en el dispositivo del invento á un j 
encogimiento por cocción sustancialmente menor. También j' 
el alargamiento aumenta por el empleo del procedimiento ! 
de acuerdo con el invento. '!

Los resultados favorables conseguidos por el !
invento puede mejorarse todavía aumentando el tiempo de j 
permanencia, por ejemplo, por prolongación de la zona de' 
fijado. i

Esta solicitud que corresponde a la presentada! 
en República Federal Alemana el 9 de Octubre de 1968 bajo 
el número P 17 01 976.6, se acoge a los beneficios del ar­
tículo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

¡!

!
¡!
t

- R E I V I N D I C A C I O N E S .
!

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­
tente de Invención en España por VEINTE años son los si­
guientes:

![

¡t
i
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1. -Procedimiento para fijar y encogei v^vAnua-- 

mente, sin tensiones, cables de hilos no rizados, carac­
terizado porque el cable, por medio de un agente compre­
sible, es conducido en forma de hélice a través de una - 
cámara de tratamiento, es alimentado a un dispositivo - 
bobinador y, durante el paso por la cámara de tratamiento 

es sometido a un tratamiento de fijación y encogimiento
2. -Procedimiento según la reivindicación 1, 

caracterizado porque la conducción del cable de hilos es 
tal que se deposite en forma de hélice en la cámara de - 
tratamiento, sea hecho pasar a presión, recalcado, a tra­
vés de la cámara de tratamiento y sea retirado de la cá­
mara de tratamiento gracias al peso del cable de hilos 

que lo sigue.
3. -Procedimiento según las reivindicaciones 1 y 

2, caracterizado porque el agente compresible es aire.
4. -Procedimiento para fijar y encoger continua­

mente, sin tensión, cables de hilos no rizados. !
iTal y como se ha descrito en la Memoria que an­

tecede representado en los dibujos que se acompañan y con 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de quince hojas escritas 
a máquina por una sola cara.  ̂.

Madrid

-15-
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